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INFORME SECRETARIAL: Informo a la Señora Juez que las demandadas  no dieron 
contestación a la demanda dentro del término oportuno, el que venció el 28 de 
enero de 2022. La parte actora no reformó la demanda dentro del término, el que 
venció el 4 de febrero de 2022. Reposa en la anotación No. 08 solicitud de 
notificación por parte de apoderado judicial de Porvenir S.A., la que fue 
respondida de manera negativa por parte del despacho, toda vez que ya se 
encontraba notificada dicha entidad. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 15 de Julio de 2022. 

CARLOS EDUARDO OSPINA CHAVEZ 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2475 

Santiago de Cali, Quince (15) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022). 

RAD:    76001310500120210060200 
REF:    ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

                DTE:    ESTEBAN CUERO IBARBO    
 DDOS:  PORVENIR S.A. Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.  
 

  Atendiendo el informe secretarial que antecede y  por cuanto las 

demandadas   no dieron contestación a la demanda dentro del término oportuno, 

toda vez que fueron notificadas el 12 de enero de 2022, conforme se aprecia en 

la anotación No. 7 del expediente electrónico, el término para contestar demanda 

venció el 28 de Enero de 2022, sin que dentro del mismo hayan presentado 

contestación de demanda, debiendo tenerse por no contestada. 

 Teniendo  en cuenta que en la anotación No. 08 del expediente, reposa 

poder aportado por apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y junto con dicho documento solicito 

notificación de la demanda, petición que fue negada por cuanto la entidad ya se 

encontraba notificada conforme se le indicó, se le reconocerá personería  para 

actuar.  

Por lo expuesto,  el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PORVENIR S.A. Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,  ante la falta de 

presentación de contestación de demanda. 

SEGUNDO: RECONOCER  personería amplia y suficiente para actuar 

como apoderado judicial de PORVENIR S.A. al abogado CARLOS ANDRÉS 

HERNÁNDEZ ESCOBAR identificado con la C.C. No. 79.955.080 y T.P. No. 154.665 

del C.S.J. , como apoderado judicial de la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en la forma y términos del 

poder a él conferido.  

TERCERO: TENGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte 

demandante para reformar la demanda de conformidad al inciso 2º del Art. 15 de 

la Ley 712/2001 que modificó el Art. 28 del C. P. T. y S.S. 

CUARTO: Para celebrar la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y 

práctica de pruebas, se escucharán alegatos de conclusión  y en lo posible se 

realizará audiencia de juzgamiento, en el presente juicio señálese el día 

VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS(2022) A LAS ONCE  DE LA 

MAÑANA (11:00 A.M.).Se advierte a las partes que deben comparecer 

personalmente a la audiencia de conciliación y su inasistencia injustificada dará 

lugar a que se produzcan las consecuencias procesales previstas en el Art. 11 de 

la Ley 1149 de 2007, que modificó  el Art. 77 del C.P.T. y S.S. 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la audiencia virtual se realizará a 

través de las plataformas dispuestas por el Centro de Documentación Judicial –

CENDOJ (RP1, Cloud, Life-Size o Microsoft Teams) y  tanto a las  partes como a sus  

apoderados judiciales,  a la  dirección de correo electrónico o números telefónicos 

que obren en el expediente o aquellos que se hayan suministrado al correo 

institucional del despacho, será informado el respectivo link para acceso a la 

diligencia, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora programada.   Lo 

anterior conforme lo previsto en el artículo 7º  de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFIQUESE 

 

 

*21-602.Retroactivad Pens Invalidez.  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado No.116, hoy 18 de Julio de 
2022 notifico a las partes del auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

El secretario 

CARLOS EDUARDO OSPINA CHAVEZ 


